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DECRETO  NO:  E_15i3/2oi7                                      /

COLINA,   O6 de Julio   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-1361/2017  de  fecha  19  de  Junio  de  2017i  que  aprueba  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-189,-L117,   y   llama   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Compra   de   Motobomba   para   la   Dirección   de   Operac¡ones".   2)   Memorándum

NO  153/17  de fecha  O6  de  Julio   de  2017,  de  la  Encargada  de  la  Unidad  de Adquisiciones

(s),  mediante el cual   solicita  Decreto Alcaldicío para adjud¡car compra  menor de  100  UTMi
al  oferente  LA  CASA  DEL  COMPRESOR  EN  CHILE  SPA,  'a  Adquisición  de  motobomba
para la Dirección de Operac¡ones, para emergencia lluvias temporada de ¡nvierno año 2017.
3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,  Licitación  Pública   NO  2683-189-L117  de fecha O6 de
Julio   de   2017,    firmada    por   la    Encargada    de   Adquisiciones    (s).    4)   Cert¡ficado   de
Disponibilidad Presupuestaría de fecha O6 de Jul¡o  de 2017,  del  Director de Administración
y  Finanzas.  5)  Certificado de  Estado  de  lnscripc¡ón  en  Chile-Proveedores  de fecha  O6 de
Jul¡o  de  2017,  que  certifica  que  La  Casa  del  Compresor en  Chile  Spa,  se  encuentra  hábil
cumple  con  los  requis¡tos de  inscripción  en  el  Registro;  y,  Io  dispuesto en el  artículo  63 de
'a Ley NO  18.695, Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a   la   información   pública   y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los   proced¡m¡entos
administrativos que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre  contratos  admin¡strat¡vos   de  suministros   y   prestación   de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase  la  Licitación  NO  2683-189-L117,  al
oferente   LA   CASA   DEL   COMPRESOR   EN   CHILE   SPA,   RUT.   NO   76.715.977-3,   la
Adquisición  de    motobomba  para  la  Dirección  de  Operac¡ones,  para  emergencia  lluvias
temporada  de  invierno  año  2O17,   por  un  monto  $  294.115.-(doscientos  noventa  y cuatro
mil  ciento quince pesos),
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DISTRIBUCION:
-       Alcaldía

2.-     lmpútese     el     cumplim¡ento    del     presente
rio  No  2i5-29-05-001-oOO-000,   denominado  "Maquinar¡as  y

puesto Municipal  vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) IUIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

AGADA
(S)

-      Secretaria Municipal
-      Dirección de Control
-      Dirección de Adm¡n¡stración y Finanzas
-      Unidad deAdquisiciones

Ley de Transparencia
-      Of¡c¡na de  PartesyArchivo



MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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DE       :    CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUM NO£É3+ 2oi 7.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina,   Jul¡o  O6  de  2017.

Por medio del  presente,  solic¡to a  Ud.,  realizar decreto  alcaldic¡o,  que  aprueba la adjudicac¡ón  de  la
l¡citación  Públjca  lD  NO2683-189-L117,  para  la  s¡gu¡ente adqu¡s¡c¡ón:

r_é_ÁN_tTT_ PRODUCTO Y/O SERVIC'O

Adqu¡s¡ción   de   Motobomba   para   la   Unidad

_l_ie_LJ2orada de invierno año 2oi7

:  Oferente Adjud,cado

I   Rut

HÍ{áFh--F>-ri

Monto Adjudicado

de   Operaciones   Emergen-éí-a-TI-ú-vTa-s-

La Casa del Compresor en Chile SPA

:      76.715.977-3

:__ _ __215_-_29_._05Tó_ól_._oo_ó_._oo

:_ _ _ -_S--294._115_._,_m_á_s__l-VTñ._

I_f_Q4±gu¡narias_¥__E_qJ±jPgS~ÉgJ

Lo anterior,  de acuerdo a  la Solicitud  de Compra NOO109 / de la  Direccjón de Operac¡ones

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación  técnica  y  económica,  certif,cado  presupuestario,  cert¡ficado  de
chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

MNQ/caa.
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cjpal.
Archivo.
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Colina,  06 de Julio   2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de  Admin'Istrac¡ón  y  Finanzas,   quien  suscr'Ibe,  certif¡ca que  de  conformidad  aI

presupuesto  aprobado  para  esta  Munic¡palidad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por eI  H. Concejo

Munic¡pal,  en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de d¡c'iembre   de 2016,  mediante el cual se

aprueba el Presupuesto Mun¡cipal para el año 2017; a la fecha del presente documento,  la

Mun¡cipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para 'a compra de Motobomba.

Se procederá a la adquisición del servicio med'iante Lic¡tación  Públ¡ca lD  NO2683-189-
L117  al  proveedor LA CASA DEL COIVIPRESOR EN  CHILE SPA.I  RUT 76.715.977-
3,  por un monto de $ 294.115, más lVA.

lmpútese     el     cumplimiento     del     presente     al     ítem     prepupuestar¡o     NO215-29.O5.001.000.OO
"Maquinarias y Equipos de Oficina",   del presupuesto munlc,pal v'Igente.
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Ch¡lePrc,veedores
Reglstro OÍicial de CmleCompra

ChileProveedores
Reg'istro Electrónico de Proveedores deI Es'ado
Dirección Ch¡'eCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
lNSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Mesa Ayuda  600 7000  600

Fecha de Emisión de 'a Consulta  :  O6/07/2O1713:35

Chileproveedores,  Reg,stro  E'ectúm  Oficial  de  Prcweedc,res  del  Estado  de  Ch,Ie,  cehlfica  que  la  empresa  ¡ndlcada  a  contlnuac,ón,  posee  e'  sigu,ente

Estado de  Habilidad  de acuerdo  a  la feCha y  hOra de  la COnSulta'                                                                                                  _ __...  _   ii_~I^_^..^    nara   ,,en   ayrllliQivn  de   lo§

::taeamOitdeeelapDrl::eanOteaecaeühífi::auduod :aoi¡oU;La9J ;Il;a eVsup'eucrfiT:;-d-á`-;n  ia  Ley  de  compras  púbilcas  y  su  respectlvo  Reglamento,  para  uso  exclusivo  de  lOS l`

Organismos Compradores del  Estado de Ch¡le.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor

76.715.977-3

Observac¡ones:
Proveedor  Háb¡l:

Razón  Social

LA  CASA  DEL  COMPRESOR  EN  CHILE  SPA

Estado

HÁBIL  (Cumple con  los Requis¡tos de

Cumple  con  los  requis¡tos de  inscripción  en  el  Registro
Proveedor inhábil:  No  Cumple  con  lc;s  requisitos  de  ¡nscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡s¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  HabiI¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡guiente.
Proveedor Sin  ¡nformación:  Proveedor  no tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

de Compra5 y
.ontrdtócion  I]úbfic®

lml,rimir Certif¡cado

J

lnscripción  en  el  Registro)
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adm¡n¡s'tración del estado.

DECRETO  NO|.

COLINAi   19  de Jun¡o   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum

NO  719/17 de fecha 19  de Jun'io  de 2017I del Director de Administrac¡ón y Finanzas
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referencia
NO 2683-189-L117, y llamase a lic¡tac'ión  pública del proyecto denom'Inado "Compra
de Motobomba para la Dirección de Operaciones"', y en virtud a las atribuciones que
me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const,tuc,onal  de  Mu"c¡palidades;  Ley  NO
20.285I sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO  19.880I  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rlgm  los  actos  de  'os  órganos  de  la

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia

NO   2683-189-L117,   del   proyecto   denom¡nado   l'Compra   de   Motobomba   para   la
Dirección  de Operaciones'';  Cop¡a de  la solicitud -Términos de  Referenc¡a,  pasan_ _J._   Tl-^rÉ=+^L,ilc;uuiu' ,  `|`,  ~r-' -'---

a formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.

2.-LlamaSe  a   llC,tauiuH   HuL,I,uu   r_._  ._,   ,

Motobomba  para  la  D-irección  de  Operaciones";    lD

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

l¡citac-IÓn  pública  para  el  proyecto

Alcaldía
Secretar¡a  Municipal
D',rección de  Control
D¡recc-ión  de Administración y F¡nanzas
Un¡dad  de Adquis¡c¡ones
Ley de Transparenc¡a
Of¡c¡na de Partes y Archivo


